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DIRECCION-ADMJN!STRAC50P*í 
C alle de) Carmen, núm. 29, entresudío» 

Telefono núm. 25-49

VBNTA DB EJBM PLA RBS 

Ministerio de la Gobernación, planta baia. 
Número euelto, 0.50

1!L X IM A C 0 A  B O C E  K  M  NO CH E B E L  H A  M I E R i Q R ,  S A B A ÍX )

S U M A R I O

Parte oñcial.

Ministerio de la Guerra.
íReaZ dccrclo nombrando Capitán gene

ral de la séptima Región al Teniente 
'general Jó. Diego Muñoz Cobo y Se- 
^rainn actual General Inspector de

yD\F erro carriles y  Etapas.— Página 514.
^ tr o  fiomhrandp Director general de 

Carabineros oí Teniente general don 
'Juan López y Ee'imeroy actual Capi
tán (poieral de la séptima, Región.—

. i p á g í n a  5 1 4 .
m r o ' nomhrando General Inspector de 

Ferroinirriles y  Etapas al 'Teniente 
}^eneral D. Fernando Carbó y Díaz.— 
'¡Página 514.

>i Ministerio de Hacienda.

íléa l decreto nombrando Jefe de 
,ministra(:ión cíe primera clase del 
tfluerpo de Abogados del Estado a don 
ÍjBaldo'nu:ro Gabriel y  Galán; Jefe de 
'^d m in i sí ración de segunda clase del 

R eferido  Cuerpo a D. Eugenio López 
'^ e  Sd g Atocha, y Jefe de Acbninis- 
■'Hración fie tercera a D. Manuel San 
JRorn.án Díaz.'—Página 514.

ijpresideocia del Consejo de Ministros
^ e a l  arden disponiendo c¡ue, a los efec-  

'''Jfos del articulo 2.*̂  de la ley de? 14 
Febrero de 1907, se inserte en este 

periódico  oficial y  ''Boletines Oflcia- 
las provincias la inclusión  

p e d id a  por el Ministerio de Marina 
WMal-erial de Aeronáutica, y  'Diro na- 

y  todo lo referente a torpedos, 
Anilinas submarinas, con s^is cargas y  
M emanlüs accesorios. i~  Páginá '514.

.^Ministerio de Gracia y Justicia,
^Meal orUáñ relativa a licencias .y sus-  

íitucw nes de los Secretarios fiidicia- 
514.

Ministerio de Hacienda.
Real orden habilitando los punios Cabo 

de Cope y  Playa de Calabardina para 
el embarque de yesos, cedes y  cemen
tos, y  para el cleseinharque de car
bones en régim en de cabo ta je .— Pá- 
gina 515.

Otra prorrogando ‘por 'un mes la licen
cia que por enfermo se encuentra 
d'DfTutiV’do D. Mariano de Bendilo 
Trujülo, -AuxíUüt de la AdmM istra- 
clón de Coníribucíones de Valladolid. 
Página 515.

Gira ídem  por quilice días la licencia 
que por enfermo se encuentra dis^ 
f  rutando D.‘Ríea,rdo Sudrez Martínez, 
¿íuxüiar de primera clase de la Di- 

'' reccicm general de Contribuciones.—■ 
Página 515.

Gira ídem  por un mes la licencia que 
por enfermo se encuentra disfru tan
do D. Pablo Núñcz Poza, Aparejador 
del Catastro urbano afecto a la Oo- 
misión cora.pvobadora djs Caspe {Za
ragoza).— Págiríd 51o.

Ministerio de Instruccica Pública 
y  Bellas Artes.

Real orden disponiendo se anuncie a 
concurso previo de traslado la pro* 
visión de la Cátedra de Física y  O ni- 
mica, vacante en el Institu to  de Pon
tevedra.— Página '515.

Otra ídem. id. ícl. la provisión de la Cá
tedra de Psicología, Lógica, EHca y  
Rudimentos de Derecho, vacante en 
el Institu to  de Castellón.—  Pági
na 515.

Otra ídem id. id. la 'provisión de la Cá* 
tedra de Lengua francesa, vacante 
en el Instinto de Reus.— Página 515. 

Otra nombrando a D: Pedro Guirao 
Gabriel, Catedrático .nurjigrario de 
Psicología, Dógica, E tica y  Rudim en
tos de Derecho del Institu to  de Cor 
bra.—Páginas 515 y  516.

' Otra ídem  a D. Francisco Ganzó^ fíd* 
dríguez, Catedrático numerario 0  
Lengua francesa del Institu to  de 
'CartMehá.--~Página 516,

 ̂ Otra Ídem.toncediéndo uñ mes de prd^  
, rroga a la lieenqiú que por

se encuentra disfrutando D. E n ri- ' 
que Carreras . Bel, Ordenanza-Moza i 
de oficio de la Escuela de Artes y \  
Oficios y  Bellas Artes de BarccdonaD 
gina 516,

Administración Central.
2ÍSTAD0 . — iSubsecrelaría. — Sección de 

Gomercio.— Anunciando que la Re- 
'pública del Uruguay ha ratificado cD 
convenio sanitario internacional.— ! 
gina 516.

AniUiciando que el señor Encargado de 
Negocios de Francia, con fecha  9 del 
actual, ha denunciado por orden dt 
su Gobierno el "modus vivendP  co  ̂
menxial francoespañol de 30- de Di* 
ciembre de 1893.—Página 516.

Asuntos contenciosos— AnunciaÍLdo ef 
fallecimievdo en el extranjera  de loi 
súbditos españoles que se meneíonark 
Página 516.

G r a c ia  y  J u s T ic iA .~ D ir e ! C c ió n  g e n e r a l  
d e  l o s  P tC g is tro s  y  d e l  N o ta T Ía d o .- - í  
Continuación del Reglamento de la 
organización y  régimen del Nota
riado.—Página 516. 

i N S m u c a ió N  P ú b u g a .— S u b s e c r e t a r í a .  
Ascensos de personal subalterno de
pendiente de este Ministerio,—F4^ 
gina 519, \

Anunciando a concurso previo de tras* 
lado la provisión de la Cátedra da 
Física y  Química, vacante en el Ins
titu ía  de Ponteve^TLX^Páging 519. 

Idem  id. id. la províslórí de la Oátedra 
de Psicología, Lógica, Etica y Rudi- 
'méritos de Derecho, vácante en el 
In stitu to  de Castellón.— Página 519, 

Idem  id. id. la próvisión de la. Cdledra 
de Lerigua f~Tdncesa, vacánie en el 
Institu to  de Retís,— íMgina 520. 

Aclaración al plan de cnseiumzíis m i- 
rdnms de las Faeul'adcs de Medici-' 
na., publicadas en este periódico ofi* 
cigl el día 8  de Octubre últin^o.—Pá- 
jgüici 520. 1 ■

—'Direeción' general de Oo- 
iñcjícíO, Industria  y Minas.—'Coíinuin- 
icaciories m ajiliinas. — Rectific.aaián 
0  'f>lvego de condiciones pára las co- 
% £nicaei0 iás rharílinigs de Cmavia^fk 
insártü erí la Gaceita del día de ayeñ^
Pdaifm ^
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'Gaceta de .

K i m m  1 HCP  ̂1

REALES ORDENES 
I to o . ¡Sr.; Vista la insianicia eri i

ip e  IX 'Rat^el Míarín j  MenH.y veeino 
dis Aguilas CMkiroia'l? ;0Gli<3lta se Ixa~ 
,i>il.íte4‘i los p'iiBtos cts Büs-ta d e B a i i i í » -  

aa^éas Cabo de-tCope y playa dB Oa-^'' 
Jalm rii'ua, pa..-rR el eiiiibarque di6 ye- 
'iBOSv y  >eeGíeHtos, y p ara  ces- 
baü/arqüie, ea régime^^i d>e cabotaje, dé 
'b a rb o i i ie s . :
; Yislos los ríafoiaaes de las Auílctó-» 
daties de la prayincia ilaiíiadas a 
pinitiríos oon arregle a* lo dispBBSto  ̂

el artíeiilo de- las  Ordeimiiz^as 
pe Aduanas, íodes ellos favorables 
H la fliabilitacidn ique m  solicita,* y 

ConsideraQ-do que d‘e rtccederso a 
ÍP sallcitado n.o se per |ud lcan  Iog 
fc. teres es del Tesoro y so favorecaa, 
to  earabio, Jos do aquella explota-

;S, M, el Hsv (q. D, g.)\ confor'-* 
^áTidose con lo propuesto  por esa 
iDireccion general, iso ba servido 'ae- 
peder a lo solicitado, debiendo v eri- 
íicarso las operaolones can docu
m entación y personal de la  Aduana 
Ee Agallas y bajo la vigilancia del 
'Ipuesto de íGmabineros ée Gope, y 
sfondu de cuento, del interesado si 
■¡abono de lo-s gantes de Iceomoción 
y d ietas reg laraonlarlas al fim cio- 
bario  que 'intervenga los despaelios.

De .Real orden lo dig-o a V. L para 
Su coícíooiinnento y efectos oportunos, 
Dios gua3;de a Y. L muébos arios, Ma
drid, 4 de Noviembre de 1921.

P. D., 
BERTRAN

geñor Di reo loe geiií.ral de Adíiianaa.

Ihno. S r.; Yisto 'él exp>ediiOnte pro- 
movido por D. Ricardo' Bnéw&j 
nez,, Auxiilar de prim era craso do- 

■ Gentío directivo-, en, so licitud dé €m- 
fdiaci.óiOi de licencia por enfenmo,

IB, M. el IlEY {q. D. gd, conformáis- 
dnsa con bl informe do Y. L, y  de 
acuordo coni lo orde-nado -en ol artículo 
jl'Sr¡deI Rvsglamoíi'to de 7 de iBeptramMe 
%-e i9iB, so iba servido nroramgarla p(0 
•quince días -a raedio-^iieMo.;

■ f3e Real o^rden lu ^  los
défódos efectos, COIS e^-

gU:m.Se> B 'V-. "k m u e te  
satíos.'Madrid, 8 cíe N-ovtesi)réde

■ P. D„
3BEETRAN

Beñor Director gcneml de Gontridu- 
cronYS.

limo, Sr.: Yicto oí expiediente p ro - 
lüovido por 'D. Mariano do Bendit0 
TrujiilO', Auxiliar de la Aidmiuistra- 
üldn de Gonuríbueiones de la provirr-» 
cío, de Yclladclid, on solicitud de am- 
|)IiaGÍáiv de liconoia. por enieimio,

B. ;M. Rky <q. D, gA. conformáii- 
'Con 01 informe do Y, I,, y (fe 

'J^cuerdo con lo PrdmadiO' On el Artíeum 
del Reglamento de 1 de Boptáembi’O 

%Q 1913, .se Im .servido •prorrogarla por 
IfMX m;esAco3i medio sueldo quinde dios 
^  aioi ól los restantes,

■De Real orden lo digo o A 1. a 
íd ^ d a s  ofestos, -oon de^'■.(i;: - ̂ Ari del 
^fcdieuto,.Dios guardo r. A I. m iirlus 
'Eiioa, Madrid, 5 de Novicriibrc fle.íkA'L

p. B.,
BERTRAN

Ikno. &o: Yisto el -expedic-iite pr̂ CH 
movidu por B, BaMa Núñe:s iPoza, A|m^ 
F^jad’DF del 'Catastro url^nov afecto a  
la Comisión- oomprobsdera cb 
Paragoza)^ eií -ia que .solicita m ío  cotí- 
ceda prdrroipíi d e  ún mes ta la  Hcencáa 
que vd-enedlstoitaudlo- pcii’= MfearoeMcl, 
y qúe-seie  cmiccdió de Octutoe
liltiniQ, según, aeredil:^  ̂ con el ceríáR'- 
Gado mAAico que acompaña., y atendi
do .tenbiéni ê- lírfo-rme favorable del 
^arquitecto Jefe a quien.-.se baila afeo-" 
fo Ai refecMo- Aparejador,

B, M, el Rey {q. D. g.), de conformi- 
feid con la pircipuieista do «esa Siiibsie- 
oretaiiOai, §o ba se-rvICfo disponer Bé 
conceda al citadO: Sr, Ndñez Po5;a 
prórroga de un meo que soBe^a, cotí 
•abono clA inediO' sueldo los qtimco prD  
meros días y las res^fantes sm é \  a  
partir (iel ĉlía 3 vM  actual,, €Ogúií'preS'- 
tó b e  6l vartlcuk> R3 dei ^e^lamenio vi
gente.

De Real o.rdm lo digo Y, B a  Im-
afecíoo ccñosiguientes. Dios guarde a... 
'Y. I. m.uüh:os rulas, Madrid, ID' de 
yií^iBbre de 1921.

BERIHAN ■

Beñcr • Subsecretario ck> Ministerio,

feeiéka fdbvFMca y  Qxáimm  
^^aeanie m  i£.. in s titu to  3^ 1̂ ^
tóéo-de-

De Pveal'-oMeai lo' digo a t r g p s
m  oonoeimleírto yvitemfe-eifBcíoéí 
goair-ie a Y, I. mucbos^-años. i
'íd  ̂ Nováenibieo i

m£Ió
SubseiCBetmo de Cite M%niksle<'

H asB ssjM K H náafí: 
S K E l  f f l í B

UT

Itífep Bf. : 0§1- conoffcf^  ̂ con I m
oíx eA-'lieal ^  de i

í I
B, &  eTRsy Jq. ,p. 

blen disponer s e ' áíMim.é--'-a cor 
,'prevEo de tmslfe-dO' fa provMdtí áo'’ 
üátediM 'de ARsicologla, Dóglca y 

Rudlímentos de Derecfeo, ,
él fnsMtuto ^ n e ra i  ^‘ ■■técíiico-tíe Úds4
;tól®., I ;

P e  Real •oPden .M d á g o Y «  t .  para;- 
m  conocimrento y-demAs efectos. ÍHdC' 
guarde a Y  D qnBdhas -año#¿^Mltód, ® 
de Ñmí&iJÉjre de i92i, A

/ '  i . ' m M ó
Señor Bul^cretari^o de.-este Mini-ste- .̂ 

r i o . ; .

Eimb: De cdnfomiid'ad con Ic{
¡que dispoim la  feaS . ardm  da 29 dP. 
Julio tl.tím0. , ; ■ '

B. M, di-R m  (q,., .D. g.) ba teniéch-;¿ 
Men -(fíí|)oner se-^amktefe- a c o b o te^  
pnevdü de .la provlsidn de |i§
tófedra de ‘Dengua fminceEa, vnciaíp^ 
0 EL' el Instituto' genemDy téccáoo--'ifei 
Rbus.

Pe- Resil c rfen  -a Y  D
GonocimlenlO'^y iSemás Abetos,. P 'k p  

.guarde a Y. l  wMxm: m m , .iMadrídp# 
-̂ de Novfcinbre'^db ^
: i - ; SIMD

'^ D o r  Bíibeeoretark) 4b  eoie MinMê .̂.,
; rá), • 1 i . A . .

Boñor ^Ae: 
cienes.

general de D onE ita-

Fimo. Sr.: B. M. gd M
icTJdo a ni'Cn A'uqo mer ffuc se^aiiuccie 
a -ooTivOTeo preváo de tmsiado, de pon^ 
Ibttn^bDd cmt lo estaliec-ído 
dtúciX o  d e  J O  d e  A ! r : í l  d e

Ilm.o,.,BB.v:R;n -ylBfoá ác eorm vm .
fir.eyiG • efe

S. M, d. Bfív P̂ .- gÁ ba t^5^ci 
■a bien B:;amfear á IX Pedro
G a b r ie l  •Gatudráíictí xminera^te-

pi-siitos dé t>ereiñm 3d^  In s t i tu to  
neral y  íéotíieo bou

i.:b 6 r  anua! que  actu^lmenlu d£sdfett-;
II la, habíeiirlo dispútelo m
; Cate di T. e if-.. ^  ss^asís iB a  
I coti'- ’e£ffcts©6»¿ísfe.<ie 
I stóstito, t^x& 'V & cm úB  en  al f c s % ' 
j íssto <18 B s ^ a ,  ’#s saamssie j>a®a I I .
I p á m s id n  ^  mrno<
I P e  Íle-ií ú rie ii a  Y. %



•5 ^ 6 1í3 Ní&viémFre MaHríá! -Nuftí, _)   -

Hos. Dios guardé a  V. I. lmi«&lios 
¡años. Madrid, 5 de de li901.

SILIó

’̂ iSe'ñor S ub secre ta rio  do este Minií^- 
terio,

fíérítas y  servicios de D, Pedro Guvrao 
Gabriel,

Cftateáráíá^OQ-iipmerariot de la  a s ig -  
rA aiura e n  T M ud  de oposición ¡y Real 
Oí den de áiO ííe A bril úe Í0 2 O.

[ í i e n e  o b ras favórab lem eiite  in -  
iiq rm adas por el D lau a lro  d e l  In s ti-  
! fa tó .

Ha siáO' pensionado  p o r  la  J u n ta  
* am pliación  de estud ios.

lim o. -Sr.: B n v ir tu d  de con cu rso  
'pi^evio de -trillado,

B. M. ei (q. p . g.) ba  tearidia 
á  b ien  iiombídiv. á P ., fienito: 
cisco  Ganxo R-Odrígnez, iCatedráiico 
m im era rio  ¡de L engua B ran cesa  del 
Tn.stitútD g en e ra l y  técnico de ¡Gar- 
íagena, con  el h ab er an u a l que ac - 

'.tilalrnente d is fru ía , hab iendo  d is- 
^puesto S. íM. ‘que la iG átedra de ig u a l 
•asignatura  que, com o conseouePxCia 
;de este nom b íam ien to , re su itá  v a 
can te  en el In s titu to  de Je rez  de la 
B ro n te ra , se  an u n c ie  p a ra  su p ro 
visión  al tu m o  que co rrcsp u n d a .

De Real orden  lo com unica a  Y. L 
"para su (conocimiento y déniás e ícc- 
•’to s . Dios guarde  a Y. ...I, m uchos 
0ños. Madrid, 8  de Noviéxiíbra d‘e '1/921.

í . 'SÍLIó
Señor -Subseí^retario de este M inis

terio .

M éritos y servicios de D. Beniío. Frcin- 
eiscú Ganzú Rodríguez,

Gatedrátiíco m tííié rário  de L engua  
fte!lOT.iairj!o, déti.,, IM itu to  general y téc- 
?iMCo 'de Santiago-,, en v ír  tu  di do opo- 
Isic lón  V ¿Real orden, de 6  do M arzo 
Vdo 1911,

G atedrá ticopm im erario  de^Lqngua 
árance^a deí in stitu to  de Jcre^ ¡cBe 
Ja  F ro n te ra , en  v ir tu d  de ópiosíciéii 

R eal orden, -do d e  'Septiem bre 
)úe 1921*
a . B s tá  títuIíF<ie B a -
^cihilier y  MfeL dó O ate-
ídrático ímn;iei#ríbF^R^

Ha € /id Q -> 4 ^ f^ # 'iíé  e n tra d a  de la  
u ^u é ila
P MBs aüiór 'd é  titubea
^ j^ p u n í^  ^i#!g(üMioa 
^onecida y? áfiailarada ás mStitú 
'"'ar el Q taustro  del In s t i tu to  d e 'S a n -

díéndose im -quinoe prim ’eros- díías  ̂eon 
medio sueldo y  los quince restantes 
siri ̂ ueM e cdgetíH).

orden lo digo a  V. I. pa i^  
su conoelanieiiío y efectos. B ies guar
de a Y. I.- mifclios años. Madridí, 11 dC 
Novi en^br e ̂ d e  192.1.

m A ó

Señor S\ibsí^.retario de este Ministe
rio. ,  ̂ , i

ÍB ira S T R A C IO H  C M T M E  ’

SffllSTESIO DB ESTASS

SüBSEORETñeî
SECCIÓN rus COMERCIO

El Mmi>a.jador de S. M. en Púrí-s in
forma a oslo DH^artajnento de que la 
iSejp del Uruguay  ̂ha 
cni 18 de Juíte áftiino, el Oonvenío sa
íntario  interBacional, fírmada en aque^ 
]ia ca.piW 17 de Enero de 1912.

■Lo que se hace público parra conoci
miento gm em l. 'Máíirid,, 9 de Nnviem- 
bre de 1921.—^Et Subsecretario. S. de 
Palacios.

to del siibdito espanul Telmo Iglesia^j 
y Vázquez, na tu ra l de Pontevedra, d a | 
cincuenta y  cinoo años^de edad, solté- 1  
rc^ de profesión tabernero, ocurrido eix; 
Y iam  do Giastelo ei día 3 de Julia  
prósim o pasado.

■■Madrid, 11 de Noviembre do I92'L>
El Subsecretario, E. de PalaciosT

iIR í BEgSACIAfJÜSTICm

El señor Encargado de Negoeios de 
^fencia, con fecha 9 ddl actual, ha de- 
mi-niciado por m é m  -de su G-óbiernn 
"huodus viviondi” comcrciiaí fraiLcoes- 
pañoi tic 3-O de ,Drc>ienihrc de 1893, p ro- 
iTogado >sio.icesiv?aimieii:ie el 29 de No- 
yiembro de, i9ú6 y, en id timo térDiino,. 
por (Vi ■canje ,de Notas de 30 de Agos-, 
fo y 7 de Beptiembre del corriente año, 
En •su cdiiísecueaiícia, dicho "niqdus vi
vé ixdi” expirará d  ib  de Diciéimibre 
p'róxiimo.

I k) que &e haice púbflicq para cano- 
oimiento general y, ,én., adición a(l anuio.- 
<da pubÍiMd!o en  dé Madked
de 10 de  SéptdeanJ^ré tfíiimo

Mâ diriidv 1 2  dp do 1921.—
El 'Subsecretario, E, dé l^aiacios.

.p%no, S i\: S. M. éi RKy (q. D. g.) ihíí 
a biéa túméáet a Siriqua 

Orflettaiiaíâ T̂î  dñ- 
A ^s: y ■ Óftrios y 

rn é s d O /

p ^ ó g ? t  st hi iKientóéy^Oi por.'eniiiir-

ASUNTOS GONTÉKCiOSOS

Ei Oónsul generál . dé España en 
Nuea^ York x^riioj^a á  este Minis- 
terfO' el fallécíniiento de! súbdito es- 
■paJkíi iAll̂ iSÍO Vázquez. l\-illo^ tripu- 
íanÍA--del vapor “Glenpooí”.
MfMadnd, 7 •de Noviembre de 1921.̂ —= 

El Snhsecretario, E. d a  P-alacios.

Ei Gíéns^ general, de España cñ 
.Buenos e s te ’M,ims-
ríerio  al faO ^n ilén tp . (M , i^  esi- 
^ ñ p l

d a  Jtñro-da 1 ^2 0 , de cuarenta y
oobq

,dé^ f̂|3vierabre--dp 1921.—-

-t

^ E I  C órt5ú l  de-;E ,sp '-aña.¿Bi o p o i t .o  p a r - ,;:

B M E o m m  b e  l o s
a m r ñ o s  r  d e l

REGLAñíENTO DE LA ORGANIZAD 
OJON Y REGIMEN DEL NOTARÍADÍ?

{Contmvkíción.)
.Aidículo' 62. iEransciírridos ilcs ocho 

días siguientes al en quia termine^ 
X)fe(3 úe la  convocatoria, la Direocíríí 
géíDjGsral resolverá ¡sobre la  actaisión (dé, 
los opositores y  publicará ten la  O agu | 
TA DK 'MAORin ía % ta  de tes admilidosí

Bublieada dicha lisiía, señalará loé 
diías, las hora^ y el local ■en que hayaé' 
de celebrarse los 'ejercicios; el aDuerdc 
Cjue sobre^estos extremos adbpte se pu^ 
Mi-oaiA asimismo en  la  Gaceta de :Ma-»
DRTD.

Tam bién citaTá p á ra  da cohlstítucáórí 
- del Tribunal y  redacción del cuestio-^ 

nario  a  que se refiere él artículo G4, 
P ara  este supuesto bastar^,ila asisten-», 
cía 'do los Vocales que residan en May 
drid, pudiendo los de fuera  remitir¡ 
las •ATJOíiiíieaci'ones que a  sn.t ju icio de*« 
han introducirse en el program a ¡qué 
rig ie ra  para  las oposiciones ‘ontre No-: 
táríos iniimed'i'ata.'miente anteriores, sien-í 
db árid tros los Vocales que concurran’ 
para  r e s o l v í  en defm itiva cobre la re^

“ tíacciób >de dicho OuCiStionari-á.
Aquetlas .rnodri ño aciones dieberán re 

m itirse  ¿  Presiderite del Tribunal deni- 
fxü do los oého días siguientes a  lá 
íech-a en  qué se acuGirdc la  consititu- 
c tó n d e l mismo.

Artículo G3. El día señalado para  
dtílr- jprincipip a  las opoeiciones, que sc- 

. r ¿  dentro de los noveifílta díats élgiiien- 
tes^al en qiie>efpTTbíique la lis tad o  los 

: jup'psítores aídmitMós,^ el Tribunal se 
h fó y b n ^  y  'dará, cúmplrmáeiito a  lo or- 
Idónádó Ómél a r t  este Regla-
''AniáSc).

Artfeil.p,, 6 /í, Las ■ejercicifos 'Sérán 
ddsS: 'tíiü0  t tó  otro práctico, ambos 
públlicois.

El ejercicio it.eóri<x> consistirá én el 
desarrolló oral do tres temas, q u e  ver- 
será-p: uno sobre Derecho civil, comúin» 
y 'fq ra l; o tro  Sobre Legislación Hipo- 
.tec-áríá, y el tercero sobre ¡í3erecho 
■rneixí'atoiV Legisilacic'^^ notarial o D ere
cho interhaeióiral privádO', sacados a te 
suerte du los ccmtenidós en el 'Guestio< 
& r io  que rédactará el T rib u ca l y pú-? 
ólicará; insertándolo en la  'GAcdTA px 
MA.DRm? lo menos usi: mes 'anites del 
.iéualado para  el (Sorteo de los oposito- 
-jfés. En este ejercicio podrá invertir el 
j^ o s i tq r  hasta una hora. j.
' ' Aíttcitite .:::65. E l .Ajcrcici o práctico 
Jc'óhsisfirAdn Vedacfaf un instrum ento 

^^úblico de réeonocida dificultad, razo- 
.■jñañdo eaV’:p4iego aparte  la áplicación. 
•tdé- los pre^cepto^dégales que se hay¿uX( 

tenido en cuenta para-su  rerjacción; ,ŷ )



'51^

'p&0nd€íH>iíi jm'í«cMüa> ^üe ve^aT4  .sotoe 
í¡Dei>etlia civil, hipotecario o noterml, 
T;i'azoriaxitío sus. f-uiid^^eotos.

Artículo 66. imi Bogimdo ejercicio 
^  practicará, en grupos compuesto 
cada uuo de ellos, s>i fitejî en varft)^ 
Úe\ iiámero do epositeres que deter- 
mine oi Tríhuiml Oada grupo actuará 
bl día que se le designe.

Uno de los oposlteres deh:grupo sa-' 
bará .a ¡la suerte el tema eo-bre el cuai 
haya de versar óPejorcicio, el misino 
■pará todos las individuos que lo foc’- 
mon, y durante ocho horas, como má- 
xirno, habrá de escribir cada opositor 
su trabajo.

Una ve^ terminado, -k) airteri^rá y 
Encerrará en Un. s^obrh¿del modo pre- 
yecielo en 'eá ártíddk) 40,
'i , Ein este ejercido* sólo podrá el opo- 
^tor ednsuitaír t^ tos legaíleé.

‘Los temas sacados la  suerte en el 
sogundq ej-ercieio no yolyei'án a -ser 
faisacu iMías.
' Articuló 67. 'Un' el primer 'efjercida 
feada unO' dé ^hidividnoS’ del Tribu- 
nal podrá cobé%í|r de upo -íudhce pun
ios, como rhíirjího, pot cadâ  una de 
f o  preguntaban el opositor huhle^ 
re conte'Stadi:).p'Eo, 'Cl. sognndo ejercició 
jíáda uno de fas individuos dehTribu
nal podrfa,conceder voMe-puntos^ co
mo 'máxiino, a 'Cada opositor. I\fa- podrá . 
;^ t̂arse en folmico.

El escrutlnfa se verificará en la for
ma prevonMá en el párrafo octavo del 
árt-ículo 49 do .este ReglamonLo.

fel opositóir que no obtenga en el pri
mer ej-ercició veintisiete puntos no po
drá pasar al segundo ejercicio, y en 
i'ste el que no alcanzare quince pun- 
|o.s será excluido de la lista de oposi
tores.

Artículo 68. Serán apiicables a las 
■posiciones en!.re otar ios, en todo lo 
que no éstó pxtm‘‘esariienle previsto pa
ra las'miémas, lo dispuesto en este 
fleglamanio upara • la oposición directa.

Artículo 09, En. el turno de oposi
ción será nombrado faempre por el 
^áinistro de Gracia y Justicia, ipara lé 
yacante> el opobiior qvie figure en la 
propuesta formulada por lâ  Oirocción 
general; peî o •si el ínter osad o reniiii- 
'^ara antes de ofatener el nio-mbramien
to, recaerá éste ipara dicha vacante en 
el opositor que le saga en el orden nu
mérico ide la lista de calificación for
mada por el Tribunal censor.

í-De los excedentes de demarcación,
ó Artículo 70. En el iturno de exce- 
aeníos por densaroacidaii no se podrá .3;3- 
¿ender do categmua y los nombra
mientos 50 harán con sujeción a las, 
|igolentes reglas-: 

id  T̂ as N-oí.arías de priimera y se-
r.im.la categoría serán provistas' cu 
?oíar*io.s excedentes do la misma clase 

06 la que se trate de. proveer.
 ̂ 2.” Las de terrcera categoría qúe 

sean cabeza dedisIrHo,- entre exceden
tes ílo iguail clase, también de cabeza 
pe ci.'.sírito.
j 3.' Las do-' tcT cera categoría  ̂que 'no 
^an  cabera'de-distrite, entre Notarios 

es-ta clase s-rn dis-tinción. ■ 
í ■ Bentroteo-'.cada re ’̂ls;-.&pr0 preferido, 
én primcrTéimiino, olá>[(Slí#lo’̂ d inis- 
ÉM> distrftó';̂  en su deifeció^bbdG la mis~ 
^  íprovitnicia; a falta dé^^Qs.anterio-

/d o  na ibaber -do unos u otros, :
do laAor-anM ^
[Éh preferido, el No

tarte más ántig ûn del esoalafóTi; en 
Igualdad de antigüedad, el de mayor 
edad, y si íá edad fuese la misma, se 
hará la designación por sorteo. ^

TITULO III '
DZL N0 .UBRAmm 4.T0 , FIVKZA, TÍTULO Y 

POSESrON D-E LOS NOTARIOS

Del nomhcmmieivto y  fimza.
Artícnte'7-T-. Eí nombranTiento dé

los Notarídsése hará ppb :Real orden, 
ido la que (se dará teaiíádo .al ínte- 
L^ado, al Presidente de l^Andxen- 
tqla tárr&oríaly ial Decano.éfahíOqle- 
p oc á iQúe pertenezca la Notarfá, y 
en su casó a los correspo-ndieatcs 
de la en -cíue hubiere cesado él bte- 
fario.

Los noíribramieniqs^^se -pnbliea- 
ráii ipbr lisia o relación quincenal
e n  la'OA.rnTA. D E  M A D r a n .

Artícuío fe . El Notario electo 
acudirá a lá DuTccién general, an- 
tes-ide obtener 0u títuldteuando éste 
sea necesario, acreditando, p ^ a  lo s  
ofectos del artículo 14 de ba Bey, te
ner la garantía correspondienté, T îe 
deberá consistir en renta proce&en- 
te de títulos de la Deuda púMica, 
¡que se depositarán en las jCaJas del 
Estado o en las del ©anco de .España o 
en fincas rústicas o urbanaS'.

*Teunbién podrá constituirse la 
fianza por tercera persona, pero en 
este caso no podrá retirarse sino 
avisando al Notario con iseis meses 
de anticipación, por medio de reque
rimiento en forma legal, para que 
durante este término la repo-ng^a, 
entendiéndose que si no lo hiciese  
así, se entregará la fianza a su due
ño, previa liquidación de responsa
bilidad y en La forma • determinada 
en esto‘ Reglamento, queílando en 
suspenso el Notario, Ditehiras no la 
co-midete en el plazo reglaine-nterio.

Artículo 73. La fianza en fincas 
se constitujrá mediante escriture^ 
pública de hipoteca, que otorgará el 
qu-e fuere dueño dal inmueble, por 
cantidad bastante a producir la ren
ta señalada ipara cada caso, capita- 
-Ikada esta al 5 por ÍGO, expresán- 
•d’Ose que qiteda a disposición de la 
Dirección gen>eral de Los Registros yr 
deli Notariado para responder del 
desempeño del cargo por el Notario.

Otorgada la e.scriíura,' se presen
tará en el rRegisirG'ide la Propiedad 
correspondierde para ser inscripta 
en el "mismo. ^

El Notario solicitará del mencio
nado Uentro directivo la apiT)ha- 
ción de dlÁlca fi.anza por meato de 
instancia, a la que acompañará:

a) La escritura de constitución  
ÚB hipoteca.

b) iQertificación, en relación de 
•carga.'S, cíe la finca o fi iicas Mr ip o te- 
cadas, librada por el Registro can  
fecha posterior a te.de-la imscripÁu'ón 
de la escritura de, hipoteca.
; c) Otra .o'-ccrtificáciÚn ei^edida 
pjor .lia Admmtetiteéión,,de contribu- 
dionesAdevl.a ..provincia,: por te Ofici— 
ha del '.Uatasko en defeotcyi^e â qué- 
ila , per .iaMbl..R6giptro Fispal QPW

diente a falta de algunas de las e x - , 
presadas, haciendo constar el amlte 
Raramlente y .líqui^ imponible con i 
que en el líitinio quinqumño hayan 
«ido gravados los inmuebles hipote
cados,

î i dicho liquidó imponible no fue
se  igimi o superior a la renta expre
sada en el párrafo primero de e^tc 
artíeuk), no podrá aprobarse la fian- 
xa, salvo que la difereccia se halle 
con^>iiuida en títulos de la Deuda 
pública.
V Artículo 74. La fianza en efec
tos páMieos se •edb^tituirá en la Ca
ja ghíieral de Depósitos o en la del 
BaiíCí0-d*e Espa.ñá,ten calidad de de
pósito neéesprlo, a disposición de 
la Dilección general de los iRegis- 
troS;.y4e^ Notariado.

■Él-Ko Lar i o presentará en este Cen 
4ro eb resguardo ori'gmal deñiLitivo 
dál (lepó si te y eopia simple del m is- 
dhfa;'.0-mbbs docu-menLessmn instan
cia- sórteiia.Rdo te aprobación de la 
ñánza.

Dicho resguardo, después de co-- 
te,lado y húMlado cxmíórme con la 
copia ^re#é.htQ¿á, será devuelto, ba
jo rec:^  áL rtrféresadb o a su iegal- 
repredé^láritq.

También j^ Ir á  en vez
del resguardo uñ testimonio del 
mismo.

Articulo 75. La Dirección gene
ral, teniendo en cuenta te cuantía de 
la fianza'señalada a la Notaría y lo 
establecido en los artículos anterio
res, examinará los documentos res-  
peetivGs y dictará resolución, bieq 
admitiémdola o bien declarando que 
no ha lugar a ello, pero expresando, 
en este easo, -el defecto de-que ado- 
iezqa.

Guando la resolucídÉn s-ea negativa,, 
el interesado, a quien í?e devolverán 
Í0S daciimeín'tos, deberá, subsanar el 
defecto notedo o eoiisiituir otra nue
va fianza en el termino de treinta días 
•improrrpgables, contados desde te no
tificación.

ApiMibada la fianza, .se expedirá el 
oportuno Lítulo, quedando los docu- 
menlos acreditativos de a.quélla uni
dos al erpediente.

A..rtícul'0 76. Dentro de los treinte 
días ntvturales, contados desde el ea 
que se publique en la Gaceta él nom- 
bramienta de un.Gotario, deberá ..pr^ 
sentar éste los documentas justifieati-* 
vos de la constitución de su fianza en 
1a Dirección gcn.eral de los Rcgislrosí 
y del Notariado.

Articulo' 77. Ix)s Noiarips elector 
que no CGcsMluyan o amplíen su -fian- 
la en lü-s jplazos iegales, sin 
justa ea.usa o haber obtenido prórrcH 
ga, serán cobs id erados ooanb renHii  ̂
Ciántes, ánunciáridose nucvamenjtp 
vacante de la Notaría para su pmvte 
áión en el turno que corre^on0á.
. EJ Interasudo pedi^ ¡neeiiírrir en ale 
zndá: del acuerda de . la Direccií^^ ,^^  

ásate ©I Klidtórro de Ch?hi0aá

Artteula 78. El /plasb a
Notar«io!î -.i;̂ 'á é i  fi^zá  wk
pod¿’á’ tjte/tfti i

Ipáá'r Iá 'í
¡nodri ^ '  dip d0$
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Notariado.

Artícuio 79. El ¡Notario suspenso 
en el ej-ereieie áê  su cargo por falta, de 
fiaiuía, segiiii lo preveíiido- en el ar
tículo 14 de la iley del Notariado; es
tará obligado a reponerla en el térmi-' 
no de seis meses, a contar' desde el 
,en squé 00 le hubiere .notificado haber 
Uido ée.clarado suspenso, y si dejara 
^transcurrir este plazo sin acreditar en 

Dirección general ha,ber constituí- 
Po diebá ¡ñanza, se le considerará co- 
\ ho renunciante.

Artículo 80. La fianza que con arre- 
pío al artículo 14 de la ley del Nota- 
triado •están •obligados- a constituir los 
f'Notarios como garantía para el ejer^
. cicio de su carg'O’; -así cor lO los intere
ses o productos de ía misím-, solo esta- 
,‘rá  afecta a las respOínsabiNdades con
traídas en el desempeño^ de éste, y úni~ 
eamente podrá aer embargada en tai 
conc-epto por los Tribunal es de justi- 
ciá.

La fianza responderá tamlwén, y pre-* 
forentemente, de las cantidades "que- 
dejare de abonar el Notario por los 

’conceptOvS de la encuadernación de los 
protocolos, del alacno de las mulías^ y 
del pago -del dmpxrusto s-ofee folios es
tablecido en el anrm-ero segundo de! 
ártículo Si89 de este B,egiamento.

:Para hacor ofecti^vas estes obligacio
nes, demostrada la falta de pago, m  
-podrá proceder' •dírectam-ent-e contra la 
fianza por ia Dirección general en los 
términos que previene el artíoulO' 440 
de ,&sto R>eglamento, .o- comisiGinando 
pai'.a ello al Decano .díel 'Colegio n-ota.- 

; r^ l  respecí4vo.' Si por haberse prooe- 
'dido. conka la fianza, ésta deseqDaire- 

' cíese o quedase reducida, se aplicará 
lo que para tales casos dispo.ne el ar
tículo 14 de la •ley del Notariado y el 
7-9 de este Hieglamento.

: Artículo 81. La renta amiai uue
Meberá a-ereditarse-. para los- efe e- o el 
''artículo 14 de la "ley del Notariado, 
'será:

id  Para Notarías -de Madrid y Bar
celona, 1.000 pesetas.

2.  ̂ Para las irest-antes- capitales de 
Colegio, 800 pesetas. - 

: 8.0 Para Notarías de capitales de
provincia que no lo sean dé Golegio, 
fifiO pesetas.

nc-'v’uies Nckj?ías de
noce ICC. 

c"'’ Je se TU la clase.

P-ara 
primera clâ T

'5,0 Para 
20fi fpGsetas,

6.® Para Notarías de tercera oíase, 
dOG pesetas.

Artículo 82. Las fi ’'/•" po:l f 
sustituidas en todo )1
'dolo al efecto fie la Oi^ '̂^^uón 
'quien no ^r ^rpp ip n,>u ríe devolu- 
üión o icn .su caso, sirx
que pjo-N.r i 'r  havr cprobaclo. la. 
óonstituc tm le 
áiTeglo o L m 
mentó.

Art.feuL 88, La fianza co-nstiiuklá 
pana u'’ - servirá po" todo el
Ifelqr ^r' larla  .para,
tea'fqiiipra rKoro, ra el fifie-
■Besado, mu penjuieio del r 'cesario  a,u- = 
■mentó si la Notaría que a
■esnpeñ.ab tuviese h\ me-.-oi-

" '' I
 ̂; IiTí.míjo 84- Ps^::'fe  'deTOluoióu o ,
jMannrJ r̂cíórí. de una fianza daberé ei | 

lifemsfUíib, p ’mjámi fe h av ap

a fianza, con
f'i este  P^egla-

H
coíojstit'Uído, ,Ios Iieredj0Do¡s de uno u 
otro, o la Aufforidad jiidioiál en su 
oaso, a instancia «do parte inceneisacfe  ̂
úiTÍ’g íw e  al (Decano' de.1 Colegio a ¡gpue 
pertenczoa la última Notaría ^erviida, 
para que se ammcie en la ¡GACErnA de 
pfADR.rD y aii el B oleíiu  Oficial de la 
provincia donde se Iiaíle enclacrLcíá 
aiqirélla, haber oesado dicho Notario en 
el eje-rcicio de su cargo. 'En el a.nuncio 
se harán ■constar las Nüf.arías que aquél 
hiíbi'era aín.lerioimseTTite desempe ir.fi). y 
S8 fijará el plazo de un iik  ̂ >
desde el día de la insercrén xt*j a u 
oio en cada una' de 'dfehas p'iJd' io
nes olbuahu, para que-_ quicii tiu i'ra 
■qiv̂  <fi J u u r  algimm reclamación la e 
mu be a..(í la J ’inta idi roe ti va del ev- 
pie a do Cjí  ̂ u). Los gastos de los 
pm’T.cios será^ de cargo de quien en- 
Jicfir la devolución o cancelación de fe 
franza.

La misma Juínita directiva unirá al 
expediifC'nte una oertifioacion: negativa o 
afirmativa, según preceda, (de las in- . 
freecienes reglameiita?ria.s, faltas o 'de- 
fectos que se observen en los iprol/voloig 
dv} ^mrsrio de que se tralc, y de- ha- 
llai  ̂ no ir urso en.algsrno de los 

■> !r ios en oi arrículo 80 a 
ío-B de  la responsabilidad de la

1-

, cuend'O se tra-tc do 
"'Tí. es a -C/tro Gc'legio, 
íU' a- •'C peer''.US la-̂  

V L que reriOi'" el pá~
. !< , que unirá la mi Jen al 

" Imnie 
L U n dclo, con informe .de la 
i " ( eJóri g-enerai, una vez
í(  ̂ el plazo fijado en el pá- 

¡)neí8 péra qum 'íi"'bo Gí'il o,
 ̂ fe (‘ivfef moLvada, re "̂'"Iva 
 ̂ ' nro 'e J ^

m
'• m me a o; a

C / J_ "
r me » o  ̂ (5̂^
resuliantG entre ambas

- .( 
fia 1 ^

L- r;
?lo a na 
le^"' 
ce ru f [ 
riCiU a
p r- Ê■í 

Ls - 
J -  a í

m
011 .X  I

" ú v ;
.{ Ve ( I
J -  ’ J
qn ' '  ̂
iV  fi VG lo rfe 
:Ia diferencia 
fianzas,

¡ArtículO' 85. Acordada la devolución 
de 'la fianza consistente en vaIo’r.e'.s pú
blicos, la Dir*^"ciíu aeincral lo comuni- 
'CR.rá a lo tíol Tesoro o m. Banco do Es- 
pima, pora quu, p)« le  Ca.ja respocti- 

a el de'O ó cito- con^titiitído
-f {O r, c.̂ -; -ceeiíe. 

la , r-* feo (-‘r ir. fioriza 
liipr v^' la Di reo ufe o am - fe rem i
tirá bi oqfe de lo esrrJuco en míe gc 
h " u ’ bi:íDoi la  Mp j i oc ̂ , Bl,}fe c c a r c.

Notariat a cu\n toa'u ^'’V 
perfe-^^z o ficglsL^- "'O ío j?!-’ovb J 
€11 que cc .•ma inscrito f e ,  mencionada 
■escritura, para '̂ •u  ̂ aj inícTcsa*-
do, el oiml re prc tr á •'''u d'cho íie- 
ffistro cori> el fea<̂40x10 m ¿o bohoá 
canfcrido de la cixJr-n ''X cen'jciín'fiiii, 
íClebKmiíI'9 €i 'Regidredor pr^.cliom* ó/Ja. 
consifeerErndo comodocnrient<» ?u<: éniico 
o fefiaoiíTote fe-eucp v̂ 'vada oclru’ ^'ocón 
los fi'rm,mo3 y para los cfefem r., rP.-..
fxrxi ’ ''en .Ibs o^ctlcufes ¡82 de ir

vas, .30 df^rv 
ür ¡mfecn ■ ^

Ufe
pí ' . m i fy si® de f^u , 

Del ñíMlú y  vo¡

iex>’ ;

. Jo  8 6 , Lo:felíife'i>v de 'Acotar■lo. 
|se G , .dirán pxir ol ifeiLivtcrio ce fera- 
■cia y Justicfe a' fiel ificy,

Ei tílnio láe ifedn'Ue tconEore ál ■qíim- 
Lj cbti'O!D0  ¡el .caráalGír áe  funciOTard#.,., 
jDúbliiCiO’ w  á& su. caiigo.,

Guando un Noiado obtenga Nô tanfî l 
(fe la mis-'m'ai clase de 1-a que osLuviose ' 
©íiv-ienídfe no necaatará nuevo tííulo, 
■bastando, -con que .presente, dentro íieí' 
ténrnrno pososoiúo, al Deoan o dte.I €o }m  
•glo ■d'on'de se hailla enclavada íl% Nol:a- 
3?í-a que va a  servir, el último que -mi 
io hubiere espediido., para que en él 
haga coiistax, con l eleíiGüiom a -la o|sx}*fe'̂  
tima Real orden, el noevo desiáuo dfai, 
Nota,-].úo.

Lo o lo  en osle ariícxilo Bñ eife'
tenderít bo [/erjui.cio de lo preve,iiiol# 
¡en GiSt.e P^v’amíG-rilo para la .üonsliíiiiH 
ción o ampliación de ñ-anz-as.

El eeuídjio de categoría exige la eb- 
íencián de nuevo título, el que debe;p1|  
presentarse dentro de un plazo igual' 
al sferafe-ido para la constitufióii da 
fianzas en el artículo 75, siendo iiecenf^ 
rio al propio fJenipo acompañar a Ib 
solicitud el titulo anterior para síu ilc- 
biida cancelación.

No ipodrau obtener el títu lo  ni m  
posesión los Notario.s electos rfiie 
desempeñen je-'argós fineom palibles 
de ;ias deloriminadO'3 on. di h.rt.ife..ulo«( 
16 de la ley del Notariado, sin habcfl 
■acreditado' previam ente la cesarióhl 
en aquéllos.

Si esto no obstante se posesiona
ren do la serán  (loclaradaf:^
reimurJ-‘''>t'm 7" ómuG de fi-aja en -et 
.3.. ,.j,o .,gr,p íen y)rorit.o
em í; I o s e í e-'̂ i:r  <  ̂*' • J  e ¡ ri " ■ p i 0 ex i s t e
di'DUa incoinpatibílidacá

Eli Decano podrán exigir al N o ta
ri cj c' c 1G) u na fl e c 1 a rae i ó n fi r in a da?;

(", ha jo su r esp mn sab i 1 id adi ; 
moña dichos cargos inconwí

as ai 
no ] 
pat.]l

Ailvicuío 87. Expedido ol y títutoíj.: 
■Bevá r( mi tifio a la Ju n ta  dir-ectn^ 
do! respeotivo 'Colegio, la cual, pré^ 
vi a entrega del mismo- ni in tcro8-í>í 
ó V »í q)<')3Íeión .lol íindiro co^

I » m " , (J- o I r o rfe ; n s .qu :u0 ^
I í , fe, , p o v 'd ' f e  al Nd*^^
i a  J O  ^  '^ ^ lo  0 1  s '^ s i ó n  p ú b ' i e a .

C u a n d o  n o ' x9 o a  lU T o e s a r io  i r r i e w  
t í t u l o ,  e l  e x p r e s a d o  t é r m i n o  po-sesCfc*: 
r i o  e m p e z a r á  a  c o n  l a  r a e  t ío s f ie  c i  d % j 
s i g u i e n t e  a  l a  p u b l i c a c i o R  d e l  n u e rv ú i  
e o ^ m b r a m ie n to  e n  l a  O a c e 'p a  d e  
DRiD, O d e s d e  q u e  s e  a p r u e b e  l a  fian«^ 
z a  e n  ■&! c>a50 d e s q u e  h a y a  d e  .artvrnG-ú^ 
i a r s e  l a  e n n ^ f  i t u í ; ia „

El plazo orla fin a los M otarF^ 
para, tom ar 'po-/' •fen de lo:s ■Notarí^ 
no podrá pro:rrt'g:u\7e ‘por irLás de if® 
mes. -Este plazr pe feá ser fio dos nvfe 
iSCR sí s e  tra ta se  .d'e N otarías en 
ÍBarOxS o C anarias.

El .NotariO' que d o  se-pos-esT 
de su eargo’ en los plB-zost. 
sin acred itar hasta causa o h 
'obtenido- 'prórroga, se rá  -considL 
c-dítjlo reiinncrante -y la N c ta ru  
auuDciada y provislá. m  el tui 10 
ro-rrespo-n-fia. J

CuaTífio sea reinitido -a algún C(^ 
fegio^ .el nuevo títu lo  expedido 0. 
vor -fie 'Notario- electo reaifierríe 
Bcptarlia >que pertenezca a Col.( 
'diMinda, el Decroi,o- fie aquél a 
ge haga lel envío -de cü-cho títufe. acife’ 
s a rá  reiciho fie éste, -stn pérdida fii 
tiem po, al de! Colegio qíie corre#- 
panda, a ñu fie que 'pueda, om nplir,^ 
por el r/iismo io" dispuesto tm el a r
tículo 96 'de este Bxglamento..

Árióculo 8 8 . La presentación 
N otario electo a. la Ju n ta  D irc e íi»  

■e] día de la posesión lamtlÉá

' S

%
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tío los Notarios !C)0'legia603 a viaion 
tiquél olijOi.

'El nuevo Notario p resia rá  ju ra 
mento o promesa por su honor de 
.ohodieucia hdcITd'ad al Rey y Re 
‘Cumplir todas las oh ligaciones' que 
las leyes y demás, disposi-oiones 
emanadas cíel Poder público le iin- 
pongan.

El -Decano ie en tregará  un libro, 
ilgnrauGO un protocolo 'Ctn blanco, y 
le impO'Jijdrá la irredalla y placa que 
puedítn usar los Ncdarii' '̂-j como ais- 
tmi.ivo oficial. Se dn  r por tur,] ni na
do -el auto, consigntu o>.e la rom a 
de pr?sesi{5n tlel nuevo Notario.

Artíciilo 89. Los Seo re tari os ríe 
las Ju n tas  Ríroctivas llev a 'án  un 
libro do actas en que icoirsteu las 
poscniones, y otro úbrc en el cual 
los Notarios estam parán ol signo, 
lirma y rúbrica que adopten.

La m ism a -SecTetaría de la Ju n ta  
pondrá .a -con finuación del iítiilo no-, 
ía d'O 1 ral) ivr s o dado ]i; < s es i 3 n 

Artículo 90'. El 'nuevo No(,aino 
'eiitrcgurá a la Juril- ic qu
Oolegío ‘tostmi-onio iufr-ero .̂ ¡i {í-
Lixl o,' ñKj) edi d o T) oN s í ni i i  n o, i nc 1 ii - 
S'o la nota ‘de la pos os ion, con lo 
cual qued'ará co'legiado.

El tesf.fmonto del título se u':.‘irá  
al CAped'onfo que p 'ira cada Notario 
se form ará en el ColcgTO'.

Articulo 9:1. El 'Deceno del p ro 
pio OiJegio c-üiriiinicará a la Eiis ^

■ cióii general y al Delegado d< ir 
Junta Al Tiombreniiciúc) y 
del nu oV n No' :•) ri o.

Ariicuio 9--2. OoTiferida -la pose- 
sióig í/l Notario pasará desdo íuego 
al punto de su rosiidencia y dirigirá 
O;ncio ñ h)u Alnaldcs, Jueces rruini ■ 
emalnn y  dem.ás autoridades que es- 
> .e ío íui.nno i de los pnehlos C‘Oíu- 

rn,‘nd?d*0B en el dm trito nof/artab no- 
t i"̂ uD o} ¡ ̂ o V a, sir c o-noei ni i e n ̂ o
y 0.1 it I pnbr^ ',. hallarse m  disposi
ción dn ejercer carga.

;\.i’tfCTd.e 98. El nuc'vo Noiario- eo- 
a la Jim ia dncciiva del Co- 

líypo Ní-toial la .focha de la nota que 
al ce, rO' '̂̂ rr a ’ mr .sii -cargo, y dcnn 
tan iJc 1 ‘V- di r- sigíiTíientes' M de la
pavesu*' 1 te-c •»'*cn.sígiiar en el p.ro--- 

V >' ón de la última es-

IVuuv^^n chirá G0«íj.‘0clmií8»iííio á los
doKí-D -! arios mbsnuo ddstriki';d^
sigi !' T-a V rúbrica que havn ^adap-'

^
Avo 94. IDnlfo da los treinla 

r, í 9, la focira de la pose-
i,t Notario niformará n la  Juinita 

i1 H Novjrial a que perteiie/uca,
d.. * J*-' en ere a., c iC/iioritiuinrlospro-... 
m nd> r i .  Vi \Dicria qiv'" se D\ po- 
’ \   ̂ b' -‘Uk . > /n,ist-ar si loa fiis- 

-n rbv ' r  u' R foiToáin reúnen loa 
o\ío vsr prf'vuvnldoa por Jas  

y será 
d'^e d í '’bĉ  CíADÍ'^u-

f?n one tUi m m ip
Di n?e n

g" e ’í at|nnl phuzo loa Noiamios im 
P vi-D' de eus Notarfíis Di
urvf'c

AfD m :m L ĉ  Notarioíb doDu mi 
te. c<í >n m u m ‘-M d{ ^ipacho n ofle/>í^ 
«o V « * U’ c Dmcicí, €?n cc'í.v̂ 'u-
eJ>a m rd  ̂ m  ̂  ̂01*0 cu qj-eroMo de-
^   ̂ ’ 13 costumrmev y

i r ni ad'o ?d l í  ̂r n b'alizado- te j  o- Siu, asásu 
í '' V u í í h persoiiail Cil seamkdo 
" i, j '  ̂ab aj o- ée< -siuis clep en-

< y 1 uneri.taciGD: gerrcral y
r  * ul u I u( 3 les corriíe.

p V n, ue !i-rir.minunte¡meij.Le t-e- 
nei* -más de u n  deapadid u oálcixia en la 

< , 9D J, P .q;̂  ̂ Qt-im ÚQ su -dis:- 
iii'  ( 1 lU "u el local en que haya-
i  ̂ ( I {  ̂ r (ablec-ido otro Nota- 

a , t rsíc h,aq''a RdIncido o c.e-
.  m-.Uv .c.-O'dc'’ cangO',, -a m.mos 

de l.aber i: aíT¿M!'iis'údo'tres años, de quo 
se b'^úe de ¿mblaciones que; taugaii de-- 
nn r\ acta un,a sola Notax-ía o- 'd'c .-que ob
lea gen expresaru;-gnt’Gi autorizaeión de hí 
Ju da düreotiva del Colegio, laoual s.óáiO 
poilni otorgarla por caiisas-caliíicadías, 
previa iDrfo.irffijaáráón,, -oon, rasulbado fa
vorable, enlre los Notarms del mismo 
distrilo notarial y mcdlaiiite que el No- 
tariio aeredl to' cU:ntplitd'amenie que >su 
propésito es ajeno '.a- Lodo ¡pao!¿o o con
venio dta loa pLT>rn;bi‘dos -por el artícu
lo 1-57 de este RcglaaiientO'.

sirlicülO' 96. JuaLídiO un. Notario serx 
Dombmuo'para oL-'a As!arfa cesará en 
el c:ú go una ve? que se le comiiniqiie 
por 0.1 Decanato la Real orden éo nom,- 
bramien.to.

Cuando el irasládfo sea a otra Nota
ría. para Cuyo ejercicio- necesite reí No
tario electo obteno-r n u e v e  título o au- 
m6(0)10 ido .fianza, seguirá idejemipeñan- 

la que en la ackialidúid sirva, y -no 
s. d‘2,r*í la or.de,n ,diei C'CS'0 'hasta que se 

’ Vi el -Go’egio Notarial del título 
fh la Notaría a que se le haya promo- 
m m y h  orden,’ en ŝíul m&CK do a p r o -  
Ivudlm de fianza.

No ol'.Jr.iío lo f>u m sh  ̂ eni el pá- 
rvaío aA-'-ior, en a w u C3U0 el No- 

elr,u no heve (m la No-
íaría de que sea titular a la fecha do 
eaectiiar-sG la provisión de ésta, diien 
por falta é e  aprobación de fianza O' de  
expedición d'o nrucvo título, o por ifira:--̂  
bar obtenido prórroga' .del plasmo- regla.- 
iTicntario, eí Notario nombrado para 
aquella Notaría podrá pos-esiona-rse de 
la  miBuia, debiérídose, a tal efecto, dar 
el r-csĉ  al qu.c la esté dese-mpeñan'db.

{CoTr-diuaráJ

B h < r ; m  m  ik s ís ü c c i ín  p ü b i íc i
. I EEiÁS m m

m B B E m E d w m m

Por Real orden fecha de ayer lia 
vsldd ascBndklo, en virtud de aíiiigáíe- 
dad, D. ,Faífesa.r Castro y Bár-ohez -a 
PoJhero cuarto de es le ñílnistenia, con 
destinO' al instifuto geizerai y técnico 
de lugo y sueldo anual de ¿,OfiO pe
setas.

Le que S6 puMloa un la Gagsíta de 
TÍAir u¿  ei.MOTnplí'miBQítiO de lo que dis
pone (fi articula del Reglaineirto do 
23 rl  ̂ Alaw de 1915, IJadrid, 9 de No'» 
virm hre - -  El Siibsa---t.3a-io,
Zabr ia.

I Pe'"' Reales ú rd eo s
s sido ascendidos, en yirf 
I íM ] : D. ■Maofufi R-ePón ; 
f y i ^ r c ü  rCgmide de osS

tura, EscxRtuEa- y y,
anual de fi^CMlOrpesef ŝpL). P \
.piéíite Lah.er%l,a Forierb tercera,, 
destino a la Escuela Especial de ., 
tendentesAtercantiles'dB- BárcelQuajdqi'il 
el de 2.5uí), y D. R.amón ¡Gómez y Va-1 
reía, a Porioro €ua:riLo, con destmú.a láj 
Escueia Normal de Maestros de pan-i 
tiago, con el de 2dfiO. 1

Lo que se p>ublica en la Gagivta. dE. 
Madrid en oumplmxiento dmlo-díspues^ 
lo en -el artícufo 46 del Heglamqnto 4d 
28 de-Mayo de 19i5< Madrid, iO de No4 
viembre Vio i9 2 i.—'Ei SuíjsearcLaricA 
Zabala. ’L . 3

Be halla vacante êrif -el instituto 
n e ra ly  técnico de Pontevedra ,1a pis 
de 'Gatearático- numerari-o de la asi 
natura de Física y Química, que-Jia 
-proveerse, por e-oncurso pi’-evio de f 
lado, coniarme a lo dispuesto*' e n - 
Real decreto- de 30 ée Abril de Í9 í5 l 
y Real orden-de esta fecha. |

Pueden opt.m a la traslación?. los-€a-i 
tedráti'aos numerarios del mismo gram 
do- de enseñanza que en propiedad-des-a] 
empeñen o. hayan desempeñado iguall 
asignatura, I

Los aspirantes elevarán -sus -so-IicW 
ludes, •acompañadas de la hoja - 
vicias, a este ¡MmisleriO',. poiy 
y con irjforme del Jefe dél “  
inieTiio donde-Sirven, precis 
tro  del plazo improrrogaMe de ve 
■días, a oontar desde la pubnoacióp-, 
osle anuncio ¡en fa-'GAcrrrA db 

E sto enuncio .se publieará ení los ,
7 > ; > >« Oficiales cle'las piOTdiiei^s y  ^
[ ' "r-., ed.i-ctí3s -en todos los
c’fmientas públicos de enseílam*a 4b  

' lo- -c-ual so advierte para que 
i<-q iiDifidades ra3n3-ecJn'a:s 
que así s-e- x^rifique desde Ineg-o, sr 
más -aiñso que al presente.

Madrid^ 5. -de- Noviembre de 102 
El Bubsecretario, Zabala,

Be halla \m m u ie  en el -Instituin 
herál y iécnhoo- de Gastelloiii la plaza dcí 
GpJnTlr:átic-0' numerario d© la asignaíti“- 
re  ‘de P-S!l:crD.gfa;,, Lógúea, E lioa 'y  Ru- 
dtm!3ntos do Derecho, *0110 lia de  ̂ ro- 
veeir.e por eo-ii-curso previo de 
dp conforme a k> dispuesto en.eí 
dec-reto- de 30 de Abril de l.pi ñ y  
ordem de e-sta fecha.

Pueden optar a la traslac-idni los- 
tedrático-^ numerarios -del mismo- 
do de enseiGanza que en propiedad ¡ 
0inpeñen o hayan desempeñado

fí «vne

s aspi^AteA elevaiAn m s .soííei-' 
ludes. ccoírx‘"D'̂ ’ias de ha hoja de ser v 
vicios. ? ñor coaducte
y ^00 íD  : m 'd  Jc t- del E stablecí 
nvenio i l '' 'l) J . ”̂ ui. ‘prcci-sameB|©<í^ 
Do dfU o '̂'̂ 0 ■ ' r ‘̂ >n\"írab:c de m ivM  
d D i - " - ' ■ '" l e  la publieac^n' á é  
cs'r  ̂ JmrmA de MADmiM,

Est-  ̂ r- " ' u^^lirr-iá en* los BoA
let^7\pr G¡: \  ‘ ' .c- pro^lmúasy -Mĵ i
TUrVuc dé c ’ ' ' ' ir 'c', los EsÍBhfe-í:
'ímienfos  ̂ :•
Nación. D ' "
las Autorid^ai^ onya#í
qur as: se  ̂ c ' - a .  . sM:

] máa pvlca que  ̂ ’ a i "
I Madrid, § do llv'a^na = , .. .a.'-*’

El Bubsecretario, Zabsir.
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Se halla vacante en el Institu to  ge- 
iíieral y téentico de Reus la plaza de 
|Profesor num erario  de la asignatura de 
¿Lengua ,francesa, que ha de proveerse 
Ipor concurso previo de traslado, con:- 
|íorm e a lo dispuesto en la Real orden 
'de 29 de Julio  de 1921 y Real orden 
|d e  esta fecha.
, Pueden optar a la traslación.' los Oa- 
fledráticos num erarios del mismo gra- 
tóo de enseñanza que en propiedad des- 
Ifcmpeñen o hayan desempeñado igual 
rt^signatura.
i jLos aspirantes elevarán sus soliei- 
laudes, acompañadas de la hoja de feer- 
^ ic ios, a este 'Ministerio, por conducto 
r;y..con inform e del Jefe del Estahleci-

P" len to  donde sirven, precisam ente d'en- 
'0  del plazo improrrogable de veinte 
las, a contar desde la publicación de 

fies te anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d . 
' lEste anuncio se publicará eni los Bo- 
)Ktines Oficiales de las provincias y por 
íimedio de edictos en todos los Estable- 
¿cimientos públicos do enseñanza de 
iNación, lo cual se advierte para que 
(Tas Autoridades respectivas dispongan 
í^ue así se verifíque desde luego, sin 
finás aviso que el presente.
V. : Madrid, 5 de Noviembre de 1921.— 

.Subsecretario, Zabala.

Como aclaración al plan de enseñan- 
í.^as m ínim as dei las Facultades de Me- 
.^c in a . publicadas en la G a c e t a  d e  M a -  
|p R iD  de 8  de Octubre último, debe te - 
ííderse en cuenta que en el epígrafe 
v̂ ‘Teraipéutica” compréndense dos asig- 
tiiaturas independientes: la Terapéu- 
^^íca quirúrgica u operatoria, con su 
;^ 'n ic a , y  la Terapéutica farmacológi- 
9̂^ ,  con la suya.
I  Madrid, 12 de Noviembre de 1921.— 
i®  Subsecretario, Zabala.

iiNisTE8!0 m ímmB

'E ü c m ñ  QEMEmhL  DE €O f^ER - 
c io ,  i r o u s T R ia  Y m m m

COrNÍTJNICAClONES MARÍTIMAS
y  2A1 p u b l i c a r s e  e n  la G a c e t a  d e  M a -  

el 12 d e l  c o r r i e n t e  el Pliego

condiciones para  la renovación! del con
trato  de Comunicaciones m arítim as in
terinsulares de Canarias, comprendidas 
en el cuadro G, p rim er grupo, anexo al 
artículo 17 de la ley de 14 de Junio 
de  1909, se ha observado que en los 
artículos 27 y 28 se han omitido las 
palabras “y las especiales que deter
m ina el M inisterio d.e Marina para el 
caso” y “ telegrafía sin hilos (para ilos 
servicios de Africa) ”, respfectivamente, 
debiendo quedar redactados los expre
sados artículos en la  siguiente fo rm a:

“Artículo 27. Pa'ra el desempeño de 
los servicias objeto del contrato, el 
contratista  se obliga a m antener a ño- 
t e 'y  aptitud'ncces,aria,, desde la fecha 
do la Real orden de adjudicación, el 
niímcro de buques que se expresa en 
el artículo 7.°, los cuales habrán de 
reun ir todas las condiciones do tipo, 
emjplazamjicntOj etc., que en ‘O'l mismo 
se consignan.

Dichos buques, además de ser p'ro- 
piiedad exclusiva del contratisfa, debe
rán  ser abaniderados en España con 
arreglo a las disposiciones legales que 
rijan  en la  m ateria. Todíos los buques 
tendrán y m antendrán durante la v i
gencia dé-1 contrato la más alta clasi
ficación del Lloydi’s Register, Burean 
Veritas, o Sociedad clasificadora espa
ñola que se constituya con suñcientes 
garantías, a juicio del Gobierno, bajo 
cuya insipección deberá conservarlos el 
conrratiista.

En el caso de constituirse esta ú lti
ma o una filial con Comité español de 
cu¡a:lqu!Íe'ra de las extranjeras au tori
zadas por el Gobierno, será obligatorio 
clasificarse en ella, y tam bién que to
dos ios certificados cpae los Regia.m'cn- 
tí's exigen sean los por la misma ex
pedidos. _ '

Reunirán, además, las cond'iciO'n'es 
generales que determ inan las Ordenan
zas de Marina y los Reglamentos ofi
ciales vigentes o que se im planten para 
los buques- de la Marina m ercante/na
cional, con lo'cal capaz cerrado, se
guro o independiente, resguardado de 
la lluvia y de la humedad, para la con- 
diu!cc.ión de sacas, paq u etes de corres
pondencia y p aquetes posta les, y las 
especiales que dictermina el Ministerio 
de Marina para  el caso qu.e debiera 
emp.learlos como buques auxiliares de 
la Armada, si bien limitados' al trons- 

joorte de tronas. Dertr.ecuos .y provisio-

iRies, ya que por su tonelaje no son sus- 
ceptibies de empleadlos corno buques 
auxiliares de guerra.

Asiiinismo, los roipetid'os buques ten- ■ 
drán cámiara para parí aje ros de prim e
ra  y segunda clase., situadas todas en 
el centro d.'cl-bjj.que, al C'stiilo moderno, 
con alum inado y ventiladores eléctri-. 
cas, cuartos de baño y demás elemen
tos cíe conifort e liigiene, y el esjpacío 
ñHiecuado en los sollados para  el 'alo
jam iento de pasajeros do) tercera clasie.

In s  buques que presten  el servicio 
de iVfrica llevarán una ievstación radios 
telcgráfrca de la p O 'te n c ia  suficiente 
para que en 'C iuiailquier punto do s u  iti«.
TI erar i o pueidian com unicar con alguna 
de las esta 'C io n ies de la G. N. de T. S, H. 
establecidas en Ganarlas.”

“̂Artículo 28. Los reconocimientos 
y pruebas de los citados buques serán 
ílevad'os a efecto por el personal qü^ 
designen las Autoridades de Marina de 
la provinaia mairítima o m atrícula s, 
que estén adscritos, el cúail librará loj 
c orres)panidi en.[, es cor tifiicade s j 'i ns 1, i a ^  
1.ÍV0 .S de la velocidad' obtenida en lai 
pruebas, del estado y fuerza d>o mis 
máquinas, calderas y ealderefc-s, m á
quinas auxiliares, motores y díiiam.os, 
telegrafía sin IiilOvS (para los del sei^vi- 
rio  do Africa), piiczas. de recambio, die 
seguridad, die salvamento, así como 
iguadmenle '01 número de botes y su 
estado, de la capacidrul de carboneras 
y cámaras, iiúnTero de Jlloras, riiimero 
de chalo^co-s salvavidas, do botiquines^ 
de aparatos coaitra iirccnidios y de  todo 
lo que constituya necesaria y coiive- 
nieintc habiilltación para la seguridad' 
do los importantíHS sorvicio.s 'U que han 
do estar dedicados.

Dicbo^s habilitaciones y pertrechos 
deberán penmanecer cons'tantera/füif-e ein 
ca;<:la buque y en buen estado de ser
vicio, lo cual será coTnprobajdo por los 
reconocimiento'S reglame'nitariios a quc" 
vi(3iíon obligados por las O'rdJenanzas Se 
fiíD.rína y Reglamentos de Ja Marina 
mereanitó nacional, o por visitas espe
ciales que podrá llevar a efecto la Au
toridad de Marin.a del puerto  die Ins- 
cripción de los citados buques siem
pre que lo juzgue conveniente.

Los ga.sf o.s die lo.s iNeconc'Cimienfos ré- 
glam ontarlos serán de cueníOv del con- 
tratifílm y gra-tuitos o por r-ucm^a del 
Gobierno log extra ordi no,ri os qire di
manen de la Autoridad de M arina.” , . .

MADRIP.-.=-^u,cesore3 d© Rlvadeneyra (S. A .), Paseio de San Vicente, 29. Tel. J-.S78.'


